RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000230, Ent. N°5501/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con el resarcimiento de los costos incurridos en la ejecución de la obra Subestación Bonete B, ubicada en la Central Hidroeléctrica Doctor Gabriel Terra solicitados por la firma Palmatir S.A.;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución de fecha 11.02.10, dispuso realizar el  procedimiento competitivo K39607, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal T) del TOCAF(actual Artículo 33 Numeral 21) del TOCAF), para la compraventa de energía eléctrica de hasta 150 MW. Por resolución del 11/3/11, el Directorio dispuso la adjudicación, siendo Palmatir S.A., una de las  firmas adjudicatarias,  por el monto de U$S 323:929.032;

2) que en Sesión de fecha 19.05.11 este Tribunal observó el gasto, por Resolución 11.-701 de 31.05.11, entre otros motivos por haberse afectado el principio de igualdad de oferentes, porque Palmatir S.A. modifico su propuesta original en forma extemporánea, la Comisión Asesora se aparto de las condiciones estipuladas en el Pliego de Condiciones. El Directorio reiteró el gasto, y en Sesión de fecha 29.06.11, este Tribunal mantuvo la observación formulada;
3) que por nota de fecha 06.08.14, Palmatir S.A. solicita el resarcimiento de los costos incurridos en la ejecución de la obra de la Sub estación Bonete B, ubicada en el predio de la Represa Hidroeléctrica Doctor Gabriel Terra, aduciendo que se ejecutaron obras adicionales a las previstas en el Anteproyecto de Conexión asociado al contrato de compraventa de energía eléctrica suscrito el 14/09/11 y su respectivo  convenio de uso, generándose a su favor un crédito de U$S 3:543.032 más IVA;
4) que la Administración informó que las obras adicionales ejecutadas se vinculan indisolublemente al proyecto de conexión a la red del parque eólico de Palmatir S.A., pero exceden a las previstas en oportunidad de entregársele las especificaciones técnicas en base a las cuales formulo su oferta en el marco de la Contratación K 39067 , y que el generador no tenia obligación de realizar esas adecuaciones, las cuales le  fueron solicitadas por UTE, que fundamento su requerimiento por la factible instalación de otros parques eólicos en la zona tanto de privados como propios(Proyecto Pampa);

5) que el Departamento Registro y Control Presupuestal informó que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 339/13 de 21.10.13 para el Presupuesto 2014, el Grupo 3 no presenta créditos disponibles para imputar el monto de U$S 3:543.032 en el Ejercicio 2014;
6) que  por Resolución 14.-1561 de fecha 21.08.14, el Directorio  dispuso ordenar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, el monto de U$S 3:543.032 más IVA, por concepto de obras adicionales a las previstas en el anteproyecto de conexión asociado al contrato de compraventa de energía eléctrica, en el marco de la contratación K39607, a la firma Palmatir S.A.;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación original se efectuó al amparo de lo dispuesto por el literal T) Numeral 3) del artículo 33 del TOCAF (actual Artículo 33 Numeral 21) del TOCAF);

2) que las obras adicionales efectuadas pueden encuadrar en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, como ampliación de la Contratación K39067;
3) que no obstante, el presente gasto queda afectado por las observaciones de carácter sustancial que le fueran formuladas al gasto resultante del procedimiento de contratación K 390674;                         
4) que según surge de las actuaciones, las obras adicionales se ejecutaron en su totalidad, sin haberse recabado la previa intervención del Tribunal de Cuentas, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
5) que asimismo se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación contable para el Ejercicio 2014, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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